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OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DEL EJÉncrro

Subsecretaría

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido declarar apto para el as
censo, cuando por aatigüedad le co
rresponda, al alférez d~ l'a Guardia
Civil (E. R.) D. José Alvare'J Váz"
quez, por reunir 1<1.6 condidonu re-
glamentarias. .

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás< efectOS.
Dios guarde a V. E. muchos añ~.
Madrid 28 de febrero de 1930.

BERF.NGUER

IExcmo. Sr. : Conforme con 10 i>ro
puesto por V. E. en 19 del mes ac
tual. el Rey (q. D. g.l ha tenido a
I'rten declarar a'Pto para el ascenllo
a.1 empleo inffiJediato. cuando por
ó1l.ltiR'tiedad, le corresponda. al per
sonal d-el Cuerpo Eclesiá6tko del
Ejército que figura en la 6igwen.te
ndari6n, que da principio con ea ca
pellán primero D. Aniamo Moreno
Man¡¡-as y termina ('on el segundo
D. Hilarío Gómez Garda. por re
unir las condicionoe!l qUIe determinQ.
el real decreto de 2 de eD~ro de JOl9
(C. L. ~lúm. 3).

De real ord·en 10 digo- a V. E. pa..

SlCñor Direr.tor ,general de la Guar
dia Civil.

BERENGU&R

Señor Vicepre~;¡dcnte del Con6ejo
Superior de Aeronáutica.

(De 10. Gaceta n,úm. 59.)

real orden de 27 de 'lloviembre de
1928 (Gaceta del 29) establece para
la constituci6n de la Junta del :M
ro puerto de Barcelona, que se ~

cuentra en similares condicionee.
Lo que de real orden di¡{o a V. E.

para SU conoc:miento y ef{'('tos. Di08
guarde a V. E. mu.ch~ l3ñcs. Ma
dnd 27 de febrero dJe 1930.

Nzim. 76.

St'ñorcs Presi(!t'ntt' del Patronato Na.
cionl del Turi,mo y Vict'pre"l
de:Ae elel Consejo Superior de Ac
rO'.láutica.

artículos- cuarto y 21 del leal decre
to de 9 de enero de 1928 y la cláu
sula primera del contrato cellebrado
entre el :Estado y dicha Compañía.

Lo que de re.1l or¿en Jo digo a
V. E. para su conocimiento y efec
tos. Dio~ guarde a V. E. muchos
.lño~. Madrid 27 de febrero de 1930.

BERENGUERNúm. 75.

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

PRESIDRNCU DEL C.O~SIlJO Di MmSTROS

Excmo. Sr.: Vista la instanc:a
formulada por la Compañí'a conce
sionaria de Líneas aérf'as- Subvencio
nadas, S. A. (C. L. A. S., S. A.),
60licitar.do que el P:atrCJf.lato Nacio
lllal del Turismo únicamente pueda
Contratar ccn dicha entidad los ser
vicios aéreos que se proponga esta
bIC<1er para el desarrollo de las fun.
ciones que le están encom-endadas; Excmo. Sr'.: Dada cuenta de l¡;,
v.isto el informe del Con~ejo Supe- solicitud pre~entada por el alcalde
Tlor de Aeronáutica. presidentJe del Ayuntamiento <le

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digo PaD1¡",lona, pidiendQ se d-eclare de
nado disponer ,lo s;guientJc : inte:és general ('1 aerc'Puerto de

1.° Que los s-ervicios aéreos que Pamplona y se acepte el ofrecimilen.
se propÜ'aga establecer el Patronato to hecho por el AyuntaImento p... a
Nacional del Turismo para el des- >er construido con sus recursos; de
arrollo de las funcion'es que le es conformidad con el acuerdo unán,i·
t~ !encomendadas. deben ser comu me del C()Iasejo Super:or de Aelu
Dlcado s al Consejo Superior de Ae· náutica.
r?ná~tica, el que ha de dictaminar S. M. lel Rey (q. D. g.) se ha dlg-
61 dIchos s~rvirios son ampIi:ad6n nado disponer:
~el plan inicial de líneas aéreas de 1.0 Que se declare de interés J;~'
l~terés ...:eneral y unidad pública, neral el aeropuerto de. P,amplond,
establecIdos ¡por el artículo primlCro para ser construido ¡po.r el Ayuntll
d~l real decreto de 9 de enoero de mi-ento de aquella población, con U~
1928, o si fIlO están com.prendidoe. c1araci6n lC~presa de utilidad púbu
en dichl. calificación. ca y 6ometidos a la ex:prorpiaóolJ

2.° Para .la adjudicaci6n de los forzosa, si fuera necesaria, los lt:

tervicios aéreos de caráeuer regular rrenos, obras y comunñcaciones ale.."
~ue neces.ite el Patronato Nacional tas< a los aeropuertos de interés lIe
tl Turismo para SU6 fine6 pecul~a- neral, segúm t'Specifican JOll' <a.rticulo~

rea, s·e someterá a lo dispuesto en cuarto y noveno diCl real dc::¡~ d~
~bll~y <le Contabilidad y Hadienda 19 de julio de 1C)27.

lea, ver:ficando, cuando corr6· 2.° Que se apruof'be ~l proyeocto 0'-
rOda, 1011 conCUT!Os públicos o su- uhica<.:6n del aeroIP'UNtO. die interb

astae oportunos<. . ~nl.'ral. de Pamll)lon<l·. ¡Jara ser COIIS

.3·· En el 0<1110 que dich06 servi- truido por e,l Ayunt-;¡,m¡,ento; deblen
~IOS aéreos regulares s-e conoceptúe'll do éste (:omprometene pr(!viamentt
ojlll() ampliaci6n del plata inicia.l de- a ampliar el campo, si lae D1ecesi·
d ara.d~ de interés general y utili- dades lo exigieran.Ie:d ,pubJ¡ca, h C. L. A. S., S. A., 3.° Que la ccnstitución de 1:1. Juu·
d 1~tl s adj ud icaciones , disfrutará ta del aeropuerto de P:amplonoa debe

e Os heneficios que le conceden los; sujletarse a las mismas bases que l.\
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BERENGUER

RELACIOK QUE SE CITA

Capenán primero.

DESTINOS

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.), por
resolución de 26 del mes actual, con.
fiere el mando de la-s Comandancias
de Jaén y Soria, respectivamente, a
los tenientes coroneles de la Guardia
Civil D. José Montes Castillo y don
Santiago Sánchez Isler, ascendidos;
de la Comandancia de Caballería del
cuarto Tercio y de la citada Coman.
dancia de Soria.

De real orden 10 digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demil'S efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1930.

Señor Vicario general castren.se.

Señores Capitán general de la pri.
mera ,región, Director general de
-la Guardia Civil y Jefe Superior
de las Fuerzas Militare~ ne M a·
rruecos.

ra su conocimiento y demá~ efectos.) que PI primer curso de 106 señalados
Dios guarde a V. E. muchos añot<. que dió pr;ncipio el día 4 del actu.il,
Madrid 25 die febrero de 1930. termine el 7 del mes de marzo pró

ximo, y que en la mañana del día 8
de :gua1 I::les, se en~entren en Cero
cedilla las SeCciODe6 de 1~ Cu~rp06

q¡;e indica la real orden de 11 de di
ciembre del año último, aeí l:OID">

también los mandos y alumnos que
6e relacionan a· continuación desig
nadOoS para concurrir al segundo
curso.

De rea.1 orden qo digo a V. E. para
6U conocimiento y demás efct~. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de febrero de 1930.

D. AnianQ Moreno Mangas, del
Grupo de Hospitales de Ceuta.

D. LeOll>oldo González Goozález,
de la Brigada Obrera y Topográfi
ca die Estado Mayor.

Capenán segundo.

D. Ram6n Iglesia6 Navarri, del
Hospital militar de Carabanchel.

D. Hilario G6mez Garda, del 14·"
Tercio de la Guardia Civil.

Madrid 25 de febrero de '93°.
Berenguu.

BERENGUEll

Señor...

RELACIOlf QUE SE CITA

Director del curso.

Comandante del1 batallón de Re-u-,
6, D. Alberto Ruiz Garda·Quijad-.l.

,1/ando de las secciones.

BEIlENGUER

Señor Director general de la Guar.
dia Civil.

Señor Capitáu, general de la segun·
da regi6n.

Señores Capitanes generale6 de la
primera y quinta regiones e Inter·
ventor general del Ejército.

DISPONIBLES

BERENGUER

Seíior Director ¡¡'f'neral de la Guar
<lia Civil.

Señores CJpitanp·s genf'rales de la
guinta reg-itÍn v de Canarias, Di
rpctor gf'neral de Marruf'cos y Co
lonias e Interventor general del
Ejército.

¡':xl"mo Sr.: El Rl'v (r¡. D. g.) se
ha servicio disponer qUl' ('1 músic.o
IIJ;IVOr {JI' tf'l"{"{'ra n. nonifacio GIl
":lrda, <'n situ:ll"itÍn ci(' rf'f'mp1azo
pn ,/'sta ,rf'lli'~n. con ar:'clrlo al :lrtlc~"
lo ~Ol dd Código elf' Justicia mil!"
tar, sl"g'tín rf'al ordpn elr 17 de dI
(iemIJr(' líltimo ID. n, ll1ím. 28.3).
¡¡:ISI' a la d,· disponihlf' j¡'uhernat!
vo ClUl' cstahl('{'p eJ artículo séptI
mo {ll'1 rf'al delTf'lo de 24 del actual
f D. O. ll1ím. 45).

De Teal orden lo digo a V. E. pa
la tl5U conocimiento y demás efectos.

nERENGUER

CONCURSOS

CORSO DE ESQUI "DORES

Señor, ..

Capitán del batallt'in de Rarce!on:;,
1, D. Enr:que Jim,:nez Canito. Excmo. Sr.: Causando baja en la

Capitán d<'l batallt'in de Reuf, 6, Guardia Colonial dr! Golfo de Gui·
~ D. E,teban López Sepúolveda. nea por fin dpl mes actual d :l1férez

cirwlar. Excmo. Sr.' r:xisli.'n· d(' la Guardia Civil (E. R.) don
<h una vaonte de oficial .ld Cu~r- O/ici'lles alltmllos. Evaristo Carda Garda, que presta-
po de Oficinas Militat"-cs ('n f"t(' Mi. ha sus servicios en los menciona·
nisterio (Jefatura Supcrior <ld Serví- C.lp:án dr! hatall{n dI' Alf()~,o dos te.rritorins, el Rf'y (r¡. D. g.) se
cio d(' Aeronáutica), y dl'hi"lIdo pro· XII, 5, n. Claudio Racion.'ro n~:. ha sf'rvido disponer que f'1 ('xpresa·
\'f'ersf' con arrq~lo a In pr.'vf'nido mlllltf', 1'rof.'sor df' gimija,.:a, do oficial quede <li.-ponihle forz060
{'11 la r('a,1 ord-cn cir(ular de 1<) df' Trn;f'ntf' dI': hatallón d-r Alb:! de I'n la quinta¡-cgilin y afecto para
abril dI' 11)26 (D. O, núm, ~i') y l1f'al Ter·n,'''. ~. ¡>, 1)'('fTO Atif'nza Rc'['o. habelse al 22." Tercio, a partir de
df'(:f'to <le 21 df' ma:;o d·e 1()20 Profesor de gimnasia. primPro <le marzo próximo de1Jien
IC. L. núm. 2.H), el Rey ('i~ D .•;,) Tf'niente del batallón de E6tella do scr colocado en· destino 'de plan-
se ha servido dispol1f'r ,e :Inu :eie -4, 1>. f)onlmgo Muruza'hal Aldal: t;11a cllando ¡,p corrt·"pond:l. _
d ·oportuno CO'.1('U,",,') para <¡Ul' pt,f" asistió a cursO<" anteriores. I j)~ H,al ordclI lo Otg'o a V. l'.. pa
da ser solicitada IH,r 1,; ti.; rK'tcrl-! ..\1" ,'." (' : ¡"II,JlI<in dI' I,:"tdla, .. ~':'. óu (u//Oc mll'nt,) y ¡jl'más df'c.loS,
do Cu~rpo qUf' d('''t,(,~ (Jcup.,T"!a. In D. Eladio Rodríguez Chamarra, ar,n 1 >.OS .>;,uarrJ¡. a V. 1, .. mUt has <lnOS.
el plazo de veinte día'" a partir de lió a I ur.,o" antf'l"iOI"<'s. \ladr:d 28 de ¡('brero de 1930.
,I'a publicación de esta di~Jlo~i.ci<?n,1 AIf(.rez <ll'I, batallón de Reu-, 6,
dehlendo Sf'r cur,adas las mstanclas D Pedro J'l'l"f'Z Vengut, asistió a
'dinectamente a este f)f'partamento curóo-; antf'rior~s.

por los jd-cs de los Cf'.ntros y de· C.lpitán dl'l hatallón de Estella, 4.
pendf'ncias en que presten servicio D, Enrique López df'1 Pecho.
1~ solieitar.tes, consi¡{namlo si tie- Capitá:l dd batallón d~ Reu~ n,
nen cumplido el ¡plazo de mí'nima D. M:mue1 C;¡,oanas Vallé~. '
perman¡encia los de~linados en Afri. Tt'lIiente del regimiento de Artille-
ca. ría moMaña, 1, D. J o.aquín Caña¿'a~

De rf'al orden 10 digo a V. E. pa· Pér('z.
ra su conocimil'nto y uf'más efectos. T~nifnte del regimiento de Artille
Dios guarde a V. E. muchos años. da montañ, 1, D. José Gonlá.ez
Madrid 28 de febrero (j,p 1<)30. García.

Al1érl'z d('ll hatallón de Alfon~o

XII, 5, D. P-cdro Macfas Morell(,.
Alltl,re7. dl'l hatalló n de Alfonso

XI T, 5, D, Pedro C;uerra PalaCl')!!
Alf(orP7. n('1 h~tallón df' lhrcelnn.1

" n. ~blí:ls Co·ello Lf'lva. '
Alf<'Il'1 dd ha tall6n Ilr Barcf'!l.lna.

1, n, H:lIl1f~n S;Índl"~ Ft'ln¡índl'z.
Alfl~r{"f. 11(',1 hal:dl(l.ll dI' Barce\OI¡1l

(-¡"rlllllr Exlcmo Sr.: Di~r'u('~:o 1, 1>. Franl'l'l () MI'"tl'(' A;<,'nsio. '
¡por rf'al I.rllf'1I c;rnll:¡r d~ 24 dl\i IH'S 11 ."lf(.!"{'7. d,'l !>atallón d,' Reus 6
actual, qttr J,.., 'ttr"os 11(' l"(Jttiado[('s D. Fr:/Ilci·sco I{il}oll ihol "
a qtlf' ~f' rl'fif'r~ la ¡le 1 J df' di¡'i"m!>r!, Alfrrf" del hatallt'in de Reu~ 6
líltim~ (D, O. ~lfim. ·'7Ó) , trnlP una¡1>. Fde:miro Vf'r~e,,, C;t1ahert. ' ,
duraCión ¡jf' trrlnla r10~ ~lfas•.el Pey Mad,rid 28 de febrero de 1930 .-Be
(q. D. g.) ha tenido a bIen dIsponer renguer,
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Dios guarde a V. E. muchos años. I ra ~u conocimien to y demás eícctos.
Madrid 25 de febrero de 1930. ]);05 guarde a \'. E. muchos años.

~[adrid 27 de febrero de 1930.
BERENGUER

INGRESO EN CARABINEROS

Señor Capitán general de la prime
ra regi6n.

Señor Interventor general del Ejér-
cito. Señor.. ,

SClior Director g-eneral de la Guar
<La Civil.

Seííores Pu c ic1('Jlt(' del Consejo Su
premo d<'l Ejército y Marina y Cll
¡pitán general de la quinta región..

li~ades, por 37 ailO> de servicio, a
partir de 1 feor·c'to 1930.

D. Cipriano Martínez Condado, de
la junta de clasificación de Guipúzcoa.
1.700 pesetas por dos quinquenios y
siete anualidades, por 37 años de ser
vicio, a partir de 1 marzo 1930.

D. José Acosta Cañabate, del Cuar
tel general de Marruecos, 1.000 pese
tas por dos quinquenios, por JO años
d·e servicio, a partir de 1 marzo 1930-

D. Lecpoldo Cantó Correa, diospo
nibl'é! en la sexta región, 500 pesetas
por un quinquenio, por 25 años de
servicio, a partir de 1 f-ebrero 1930.

Madrid 27 de febr~ro de 1930.
Berenguer.

BF.RENGUER

RESERVA

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer el pase a sitúa
Li6n de rese'tva del capitán de la
GuardIa Civil (E. R.) D. Pascasio
Vallejo García, con arreglo a la base
octava de la ley de 29 de junio d~

1418 (C. L. núm. 16Q), por haber
cumplido la edad para obtenerlo el
día 2Z del mes actual, abonándosele
'" haber mensual de 450 pesetas. que
percibirá a partir de primero de mar
lO próximo por el 26.0 Tercio de la
Gua:dia Civil, al que que<la afecto
f'UI fijar su residencia en ~sta Corte.

De real orden lo di~o a V. E. pa
ra su conocimiento y df'más efectos.
Dios J:nardc a V. E. muchos años.
Ma,dlid 28 de febrero de 1C)30.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conccdf'r el pase a situa
cilin (11' rpserva, por haber cumplido
la ('(];'d reglamentaria para obtener
lo el día 2Z <Iel mes actual] 6egún
lo dispuesto f'n la ;f'y de 29 de junio
r\c 1918 (C. L. núm. 169), al capí
tán de Carabineros, con de~tino enl
la Comandancia de Huesca, D. Gui
llermo Coll Altabás, con el sueldo de
500 pesetas mensuales que le ha sido
señalado ¡por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, abonable a partir
de ,primero dI' marzo próximo por la
unidad a que actualmente perten,ece
!por fijar su 'I'esidencia ('n Binefar
(Hnesca) .

De real orr1('n 10 diRO a V. E. pa
ta su conocimirnto y demás efectos.
Dios r,'uardl' a V. E. muchos añ~.

Madrid 28 {le fehrrro de 1930,

JlF.RF.Nr.l1F.R

S('¡¡or Dirl'clOr g'elH'ral' de Carabl-'
nt'rtlS.

~rÍ1otl·s I'rl'sidentr del· Consejo Su
prl'll1o dd Ejl~rcito y Mari'na. Ca
pitanes g-eneralc,; d-f' la pnmera ..,
l/1I:nta rl'g'olÍe'i e Interventor ge
lIeral del EjérCIto.

\ :1&1Ii1

BERENCUER

ULACION QUE SE CITA

Archivero tercero.

-

- Oficiales segundos.

D. Pablo L1inás García, de la Co
mandancia general de Somatenes de
Baleares, 1.500 pesetas por dos quin
quenios y cin.co an'ualidades, por 35
años de servicio, a partir de 1 marzo
de 1930.

D. Emilio Luna García, de la Co
mandancia general de Invá~dos, 1.300
¡ksetas por dos quinquenÍús y tres
anualidades, por 33 años de servicio,
a partir de 1 marzo 1930.

D. Casimiro Fernández Baudín, del
Gobierno militar de Tarragona, 1.400
pe'setas por dos quinquenios y cuatro
:111Ualidades, por 34 años de servicio,
a partir -<I.C' 1 marzo 1930.

D. Francisco López López, de la
Capitanía Reneral de la séptima re
L(ión, I.'¡OO por dos quinquenios y
:uatro anualidades, por .14 años de
';l't\'icio, a partir de I marzo() 10.!O.

D. Ham{,ll Andrés Arqnellada.', ele
la junta de c1asifieaci">Il y revisión de
.\:TllC'ría, I.!OO pt',"';l.'ta...; pur do."; qnill
'1l11'llitls y ulla alll1~tljda:, l'l)r 31 a¡lus
'" "'l"\'i"jn, a partir ele 1 marZll 193'"

Il, Seha-!i;'¡n Ort--¡{a Arrnyo, de la.
Intervellcinnes militares del Rif, 1.100
:'l'setas p(,r dos quillquclliu y una
o:naJielad, po~ JI afios d." servicio, ;¡

,':Irl'r dc 1 marzo 1930.
Il. Eduardo Sierra M olina, de est,·

\1 inisterio, 1.4()() pe,etas por dos 'luin
11Iel1;'., y cnatrn allua:ida,!l's, p,.r J'¡

,rlOS de scTvicio, a partir de 1 marzo
•¡,lO.

n. Ant')J]io p""('Z Ah""!l :,." de la Pre
:e1encia del Con-cjo ,¡ e \finistros
Destinos públicos), 1.700 pesetas por

los '1ninqu','nins y sietC' anuali·Jades,
><lr 37 ano!> tle servicio, a partir de

marzo 1930.
Il. José Lorenzo del p,()ZO, del Go

,;crno militar de M adriel, I.líoo pesetas
.nr tlos quinc]u~nios y s'c"is anualida
11'5, p,;r 36 años de servicio, a partir
le 1 marzo H¡30.

11. jnli;1I1 Lú\lez Dl'IR'ac\n, •. Iel Cuar
'1 gl'neral tic M arruecn', J. 100 p~Sl'

'IS por cI,,~; qllin'1tll'nins y tina anuali
1;\(1, ror .11 afios de sc'rvicin, a partir
'" l marzo 1<¡3n.

D. j"Sl' Martíll('z Cl:trian,a, (\el Go.
':(TIIO IIlililar lit- '1'<·lIer:[.', :.?300 1)('
('1:\"\ p11r dos qt1il1ql1t'l1iIIS y tr .. ct'

llllalilbe"'"" por '¡.l an", ,'" s(·rvirill.
partir ele I marzn 1030,
\>. l1l'ral'li,o H,"'lIúiz l\f:tllchn. de la

\radl'lI1ia (;l'nera1 Militar, 1.700 p~_

,'tas pllr dos quinquenio; y siete anua-

D. Tomás Serna Mira, de este Mi
nisterio, 500 pesetas por un quinque
nio, por cinco años de empleo, a par
tir de 1 marzo 1930.

Carabi-

Fuerzas

PLANTILLAS

Señor Jefe Superior de las
Militares de Marruecos.

Señor Dire<:tor generaL de
neros.

Sf'Jior...

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (C]tle
1)ios Rtlaref ,,) se ha ~crvidn conceder
al jefe y oficiales del Cuerpo de Ofi
cinas militares que (I¡{Ural1 cn la ~i
~:Iientp rt'iacibn, 'fue prin'cipia con dn11
J om{¡,; Sl'I'l1a M ira y termina con dnn
1.('01'01,10 Canl,', Cnl'l"'a, l'l \ltl'miu
d(· declivi 'al\ C"IT('''P"lldi('l1le a 'Iuil1'
'fncni"s " allnalida,1. s '111(' a rada UII, '
.". le c"n,jgna, el qn(' \I('rcihir:'ln ,k,d.
las [I'r!la, '111(' a rada tillO ". k ,;erl.,i:t
por r'l'unir las clllldirionr,; \ln'v('l1ida
~'Il .Ia rea I "1' ('11 rirctlJar de :q de
Jlll1l0 de 1l)2H (JJ. O. lIÍ1m. 140 ).

De 1('al orden lo digo a V. lo:. p:l_

BERENr.UF.R

CIrculAr. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guardd s-c ha servido dis·
poner s(' aum('nle un oficial del Cu('r
po d(' Oficinas Mililaus en e~le

M¡n;~t('rio (Jdatura Sup('rior <Ir!
Servicio d(' A(':'onáutica), compen
sándooSc dicho allll1t'nto con la bap
de otro en la Capitanía g('neral de
la quinta rf'gilÍn, ('n la que será alta
un l'~( tibiente del mismo Cuerpo, qu('
se disminu\'(' ('n ('ste Departamento.

Up r('aI órdel1 lo digo a V. E. pa
ra su 'conocimiento y demás dcctos.
Dio'3 guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 28 de febrero de 1930.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
cItado por el teniente de Infanteria,
con destin.o en el Grupo de FueI
fas Regulares Indígenas de Alhuce
mas núm. 5, D. Pedro Martínez G.ar
da el Rey (q. lJ. g.) se ha servIdo
di.sponer osea eliminado de la esca:la
de aspirantes a ing;reso en CarabI
neros.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá6 efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1930.

BERENCUEll
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•••

DESTINOS

.,cClda '1 lala.tlrf.
CONCURSOS

Tulián Rodrlguez Diez, por haber
cumplido la edad para obtenerlo ea
el mes actua.l, diS1loniendo, al propio
tiempo, que por fin del mi-smo, sea
dado de baja en el Cuerpo a que per
tenece.

De real or\ien 10 -digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás dectos.
Dios guarde a V. E. mucho~ años.
Madrrd 28 de febrero de 1930.

D. O. núm. 49

Señor Director gen·:ral de la Guardia
Civil.

Señores Pr'tsidente del Gonsejo Supre
mo del Ejército y Marina Capi
tán general de la sexta r;¡,rión e
Interventor lleneral del Ejército.

S~or...

Excmo, Sr;.: El Rey (q, D. g.) se
ha. servido dispol\'l'r que el 8ar~el\to
d'r1 (irupo (\c ¡'-Ill'rzas H e¡.¡ularcs (n
clíf~l"naS de Lnrache UÚlII. 4, Aldan
dro (;arda Pasc·uat, pa'C: a la silua
ci<'>n dI' .. Al sl'rvirio ckl I'rotectorado"
por haher "iclt) <1l-slina<111 a las Inter
vcncionl'J; militares '<11' Larache, SClz{In
rC'al orden dc la I'rcsiut'ncia del Con-

DERENGUER

1 de malzo de 1930

Señor Vicario general castrense.
Señores Presidente del Consejo Sutlre

mo de: Ejército y Marina, Capitán
general de la primera región e Inter
ventor general del Ejército.

tual, sea dado de baja en el Cuerpo a
que pertenece.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento J demás efectos. Dios
~ua.rde a V. E. muchos alíos. Madrid
28 de febrero de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido conceder el retiro para Santan
der y Orense, respectivamente, por ha
ber cumplido la edad reglamentana pa
ra obtenerlo el día. 28 del mes actual,
segn lo dispuesto en el real decreto de
19 de julio de 192] (C. L. núm. 294), II

los alféreces de la escala de reserva de
Carabineros, con destino en :as Coman
dancias de Huesca y Coruña, D,. Angel
Rubio Pérez y D. Evaristo Bouza Cor
tes, disponiendo que por fin del citaqp
mes sean dados de baja en el Cuerpo a
que pertcnecen.

Dc rcal orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de {ebrcro de 1930.

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer, con arreg';o a 10 que precep:úan
el real decreto de pr:mero de junio
de 1911 (C. L. núm. 109) y dem~,
dispo.skiones vigentes, un~ plaza dt
prof~Qr en el Colegio de María Cri/;
tina ,para huérfanos de la Infantería,
que tendrá a su rarRO las c1a-es de
matemáticas y literarias del barh~ilc.

¡¡¡lu, que pudrá ser de5e-mpeñada por
un comandante o capitán, con arre.

_. glo a lo qUí' preCí'plúa el artículo
~I'í\')r D¡"cc'\1;r R<'l1l'1".l1 ,le (arah:ncro$. cuarto del real (leereto <1e 4 dr julio
~,i,<\:'\'S Pn',;i,h-nte <1,,1 e n'('jo Sllpr~-, eh, 1l)25 (D. O. número 1.48), el

"',<\ ,\el Ejt'r\:ito y ~1':rill'l y Capitalles I{CIY ('l. D. R.) sí' ha sl'rvido di.pe
¡:<'lInaJe, d~ 'a ,¡uinla, ~l'xla y o<;L,va ni'r se celebre <'1 <:orr<'sponc!r,'r,te
rt',::i')IIL'S. ('onclIrso. Lo_ que <1cs<'en tomar parte

<'n (,1 promoverán ~us in-taneas en
l'] plazo de Vl'nte d,ías, a partir de la
f~()ha de publicación de esta disp::lsi.

E.xcl1Jo. Sr.: El R,'y (rr. D. g".) se ha Cl6n, la6 que ~erán cursael:!s din.'cra
'tT:'id,} (ollcl'<kr. e! retiro para 11:¡J~g-a mente ~ est<' Ministerio por los pri
-" ~".-dllll'b 1.1;,,'n), 1',,1' h,d>er clIl1Jp!l<ltl, mero,s Jefes de los cuerpos o dep~n

la edad r"'::;(ll'l'lltl ría j>:lr:1 ohtennlll, l' dencias, como previene la real orden
<e!!;Íln :0. <L'l)U."slo en el re:ll, dccrcto circu:ar ,de 12 de marzo de 1012

de 1') de JU Ir¡ (1,' IC)27 Ce. L. Illllll. 2(4). (C. L. numo 56) y docum<,ntadas en la
'1 I 's. c;¡rahiner:o, de las COl1lal~<lallcias f~Jrma reglatmentaria, en la inteligen
d" ~!alag".a y Sal1t:;nc]er, r;S!WctlV<lll1el1- ua de que las instancia/; que no ha
t,·, 1< ranClSco J{o<lrl~ue7. 1'lllazo y Juan yan t<'nido entrada en este Ministerio
~1oreno Minscr, disponiendo que pnr deutro del quinto día despu6;. del
fil1 de! mes actual scan dados de haja plazo /ieñalado Be tendrán POr nO
en el Cuerpo a que pertenecen. recibidas '

De re,~l ~JT(lcl1 lo dig'? a V. E. p~ra De rea.l orden 10 digo a V. E.
su CC)llOelllllento y del11a~ e{cet,>s. DI0S para su conocim:e.sto y demás efeeto&.
~tI:Jr(lc a V. E. muchos aiios. Madrid Dio<li guarde a V. E. muchos año!.
!/{ dc {ehrero de IYJú. Madrid 28 de febrero de 1930.

BEllENGUEll

Seiior Director general de Carabineros.

Seiior Capitán general de la segunda re
~ión.

Sl'iiores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejercito y Mar;na ). Capitán
J,\encr,11 de la sexta regi6n.

Excmo. Sr,: El Rey (r¡, D. Il'.) St·
ha servic! ... disp{JIll"r l'! retiro par~ 1'a
11"I\,l·ia. <1- ',!,I\ardia civil, COI\ ,tleótillu
en la lonl . ,lancia de dicI "')vincia,
j .:;.~.. ,~---""'¡jlJ' ....... I

n~:RENG¡;ER

RETIROS

Tenientes (E. R.)

BEnNGUEll.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo • 10 lI01ici
eado por el Geniente general, en situa
ción de seguOOa reserva, D. Joaquín Mi
Iáns del Bosch y Carrió, el R~ (que
Dios guarde) se ha servido autorizarle
oara que fije su residencia en esta Corte.

De real orden 10 digo do V. E. para
111 conociJniento y demás efectos. Dios
caarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de febrero de 1930.

'ieñor Capitán general de la primera re
gión.

~ores Capítán general de la. cuarta
región e Interventor general d~j Ejfr
rito.

Circula,.. Excmo. Sr.: E: Rey (que
Dios guarde) se ha servido dispone. el
ntiro para los puntos que se expre;;an
en la siguiente relación, de 105 jefes y
oF...iales de 1;:: Guardia Civil compren
didos en la misma, la· cual comiel1z~

con D. José Sánchez de C"3til1a v Fer·
nández Alegre y termina con D. Gahriel
Sánchez Pascual, por haber i'Ull1pbl:'"
la edad para obtenerlo en el lIles a,':'.,'
disl'0niMl(lo al propio tielllpo qtle l"r
fin de: mismo sean dados de baja en C"
Cueq)() a Que pertenecen.

Oc real onkn h di!!" a V. E. p~ra

~\I conocimiento y demás "fecl->s. J)ios
guarde 'a V. E. lIluchos alÍC).~. \\;¡driJ
~ de febrero de 1930.

~or .••

Tenientes coroneles (S. R.)

n. José Sá.nchel de Ca<tilla Y' Fer
nánciel, Ale~re, a {eeto par;¡ haberes al
14·· Tercio, potra Madrid.

D. Eusebio Salinas (;[I'\'l'l, afecto pa
ra haberes al primer Tercio. para Ma
Ifrid.

D. Pa!le lf.lI Centelles Rovira, de la Co
'llandancia de Valencia, para Va,lt'nria,

n. Gabriel Sánchez 1'a5<;\lal, de' la
C.cmandancia de Valencia, para Valen
cia.

Madrid 28 de febrero de I 030.-Bl!
renguer.

Rxcmo. Sr.: Accediendo a lo solki·
tado por el c¡¡¡pellán mayor del Cu~rpo

eclesiástico de: Ejército, D. Pascual Gil
Martin, con destino en el H09fJ;tal Mi..
litar de Carabanchcl, el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo con lo informado
por el Consejo S11pn'lI1o del Iqt'rdto
y Marina, ha tenido a bien concederle
el retiro para esta Corte, con el habrr
mensual ~ 600 I)Cscta., disponiendo al
propio tiempo que. por fin del me! ac-
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TRATAMIENTOS

SBcclon de AMIIIBrl.

BAJAS

SacclOD da Clblllart., trta c....
CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Con arTeglo
al artículo 26 del reglamento aprob..
do por real ol"den ciccular de 1I de
junao de 1919 (D. O. núm. 129), el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponCT
se anuncie concurso para proV'eer una
vacante de sargento de Caballeria, se
cretario de causas en la Capitanía ge
n~ral de la primera región.

Los aspirantes a la misma, promo
verán sus instancias en el plazo de
veinte días, a partir de la fecha de la
publicación de esta I"ea.l orden, las que
serán cursadas directamente por los
jefes de quieru dependan, a.I CapitáA
general '¿e la primera región.

De real orden lo digo a V. E. P"
ra su conocimiento y demás efectoL
Dios guarde a V. E. muchos añOL
Madrid 27 de febrero de 1930.

S~ñor...

Circular. Excmo. Sr:: Accediende
a lo ,olicitado por los sargentos de
Caballería que se citan en la siguiente
rdación,el Rey (q. D. g.) ha teniciD
a bien disponer que en la documenta
ción <le los mismos se haga costar el
dictado de Don, por hallarse compron
iidos en la real orden circular de ~

de abril de 1884 (C. L. oom. 153).
De real orden lo digo a V. E. ~

ra su conocimiento y d-emás efectoL
Dios guarde a V. E. muchos alioL
Madrid 27 de febre/o de 1930.

Señor ...

IlELACION !lUE S'l CITA

D. Juan Gómez Silva, del regimien
to Cazadores Alfo.nso XII, 21.

D. Francisco Garda Rodas, del de
Victoria Eu¡¡;enia, 22.

D. Juan Arlandis Nadal, del mismo.
,1). Enrique Valcárcel Benavet, del

1IIlsmo.
Ma 'rid 27 de fcbrero de I930.-B.

rengller.

BERENGUER

MATRIMONIOS

llELACION <lUE SE CITA

llELACION <lUE SE CITA

I
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Tetuán núm. t.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra IU conocimiento y odemu efectoli.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Yadcid 28 de febrero de 1930.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Milita.res de Marruecos.

Señor InterTentor general del Ejér
cito.

Al grupo de Fuer::a.s Regulares Indí
genas de T efuán n~m. 1

Soldado, Juan Vara Martinez, <lel
batallón de Cazadores Madrid, 2.

Otro, Pascual Sánchez Carnicer, del
batallón de Cazadores Barbastro, ".

Otro, José Nadar Fonseca, del ba
tallón Cazadores Ciudad Rodrigo, 7.

Otro, Gervasio Guspegui Monaste
rio, del batallón de Cazadores L1ere
na. 11.

Otro, Ramón Fernández Fernández,
del mismo.

Otro, E.milio López Tejerio dd ba
t;I1I,"11 de Cazadnres Talaver;, 18.

Otro, Pablo Mig\l'tl Ojeda, del mis
mo.

Madrjj, 28 de febrero de 1930.
Berenguer.

Circular. E.xcmo. Sr.: El Rey
(que Dios guard.e) se ha servido con
ce-der licencia para contraer matri
Ulonio a los oficiales dael Arma de
I·n.far.'teda comprendidos en la si
guiente relación.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto5-.
Dios guarde a V. oE. muchos años.
Madrid 28 d.e 'febrero de 1930.

Señor...

Capitán, D. Enrique Abellán Cal- ---'",".--.....,..-.-------
vet, del Servicio de Aviación Mili
tar, con doña Carmen Gobartt y Lu
que.

Capitán, D. Alfredo Añovero5
Oroz, ju·l'Z permanente die causas de
la circumcripci6n del Rif, con do· Excmo. Sr.: El Rey (q. D. R'.l, ..
ña Maria L6pez Zaba.le¡:rui. ha servido dispon{'r sea dado de baja

T.enioelAe, D. J~é Cabello Aka-, en. la octna secci6n de obrerot fi
lal, dd Grupo de Fuerzas Regula-Iliados, afecta ¡l,1 parque de armame'l1
res I'n,cllgenas dae Alhucemas, 5, con to y reserva Tf'gional de Artillería
doña 1'.rancisca Ruiz Puya. nl1mero 8, el ohrero Emilio Rodrfi'1Je1I

AI,férez, D. Juan Tomb Riutort, l)faz, por haberse hecho cargo del
del regimiento Ma.h6n, 63, con no- d~'Stino de guardia municipal del
ña Valent~na Sintes Timoner. Ayuntamiento de La Corufía.

Madrid :z8 de foebrero' de 1930.- De rea,1 orden lo digo a V. E....
Bereni'Uer. rll su COII1OCImi«l1to y dem'. efeaQL

. BERENGUEll

sejo de llinistros (Dirección general
de Marrueco~ y Colonias), fecha. lQ

«id actual, siendo baja en l. fuerza
d~ haberes y alta eIlt la ain haber elel
mencionadA> Grupo.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos añoa.
Madrid 28 de febrero de 1930.

Señor Jefe Superior de laos Fuerzas
Militares d-e Marruecos.

Señores Director general de Marrul'
ros y Colonias e Interventor gen
ral del Ejércit().

Excmo. Sr.: Conforme con lo pr~
puesto por V. E., e: Rey (o, D. g.) se
ha servido disponer que las clases
de ..segunda categoría comprendidas
e1,1 la siguiente relación, que princi
pIa con el sargento Agustín Ortiz
Robles y termina con el suboficial
D. ~:berto Boutellier Aparicio, pasen
destmadas a los Grupos de Fuerzas
Re!{ulares Indígenas que se expresan,
en vacantes qu~ <le sus respectivos
empleos existen.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimielltu y demás efectos.
Olas guarde a V. E. muchos aiíos
Madrid. 28 de febrero de 1930. .

BERENGUER

Señor Jef'e Superior de las Fllt:rzas
Militares de Ma;ruecos.

Señores Capitán general de la tercera
r~'.R:ión e Interventor general del
Ejercito.

. nLACION <lUE SE CITA

Al llr¡¡po de Fuer:;as Regulares Indí•.
. ¡¡mas de 1'vIe/ilfa mim. :a

Sargneto, Agustin Ortiz Robles del
batallón d'e Cazadores Ciudad R¿dri
ro, 7.

Al grupa de Fuer::as Regularel Indi
Qtllas de Larache núm. 4

Suboficial, D. Santia!{o L,ípez Oliaer,. ~el batallón de Cazadores Ciudac:l
O,íngO, 7.

r qtro, U. Juan So:er L1opis, del re.
e.glmlento de lnfanteria Guadalajara

nUmo 2().

c. Otro, D. Alill'rlo Boutellier ApariFO
, del batallón d-c Cazadoreli San

ern'ando, 3.
D·Madrid 2:) de febrero de 19.10.

erenguer,

•
h 'Exctno. Sr.: Con forme con lo pro
!lae:to por V. E., el Rey (q. D. g.) Se'r' ervlllo disponer que las clases de
.i~~era categuría compr·endidas en la
~ • I~nte relación, que principia con
lJlAuo dado Juan Vara Martínez y ter.
),(¡ ~ ,con. el de igual clase Pablo

Ir el Oj.eda, palien dutinadas al
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•

Excmo. Sr.: Cum¡pliendo en 26 ~e
febrero actual la edad l'eR"lamentana
para el pase a situación de rese'l"va
el 'capitán d.e Artillerra (E. R.), con
destino en el regimiento de monta
ña núm. 1, D. Jaime Llaneras D~dU
n{s, el Rey (q. D. g.) se ha ser~l o
disponer el lPas~' a la expresada SI!:
ción con residencia en esa ,-eg1 ,

sin perjuicio del señalamiento de ha.
ber que en su dla le haR"a el ~onse-,
jo Supremo del Ejército V Man na.

De rml orelen lo di.,.o n V. E. pa
ra su conocimiento v' drmás efectelf,
DiÜ"\ R"lI'arde a V. E. muchos aliot,
Madrid 28 de fehrero elr 1930 •

Sr'fior Capitán ¡¡"rnera I de la cuarta
Tl'g-ié,n.

. Su
Señores Presidenle del Co~seJo ln/'

premo del Ejército y Mann~ e
terv,entor general del EjérCItO.

P. O, núm. 49

RESERVA

Señor Capitán gen~'l"31 de la prime
ra regi6n.

Señores Jefe Su¡perior de las FutT
zas Militares de Marrue1:os e Inter
ventor general d.el Ejército.

Excmo. Sr.: Él Rey (q. D. ¡:-.) ~
ha servido concedler, en igual forma
y con los mismos beneficios ctor
gados a los demás jefes y oficiales
del Arma de Artillería que figuran
en las reales 6rdooes de 8 y 26 d1eJ
actual (D. O. números 32 y 47), ei
reingre60 cn, esta. Arma al capitá>1l
D. J oaquln Ortiz G6mez, el que
queda dis,ponible forzoso en la pri
~ra regi6n.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efect~.

Dios guarde a V. E. muchos añoe.
Madrid 27 de febrero de 1930 •

REINGRESOS

BERENGUER
~'¡~r""'.~....
Señor Capitán general de la prime

ra regi6n.
Señor Interventor general del Ej~r

cito.

mandancia de Artillería de Ceuta.
D. José Lorente Fernández, el Rey
(que DiOsI guarde) se ,ha servido

dptobar la det,erminaci6n de V. E.
por habe'rse ajustado a lo que pre
viene la real orden circular de 14 de
mayo de 1924 (D, O. núm. 110).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá~ efectos.
Uios gua:rde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1930.

I':x"mo. Sr.: Visto ('1 ~scrito oc
V. 10:. fecha 21 ele fehrl'ro IÍltimo,
r!:lndo ("uenta a este MiJlisterio <le
haher declarado de reemplazo pro
visional por ('nfermo, con r,esidencia
en esta regi6n, al capitán de ~~ Co-

Capitán.

D. Manuel Martínez Guillén, en Ba
leares.

D. Enrique Borrego Tamayo, en la
primera región.

D, Francisco Oria Galváche, en la se
gunda región.

D. Julio Morató Aixalá, en la cuar·
ta región.

D. Alejandro Vela1'de GonzáJez, en la
octava región.

Selior ...

l ~e marzo de 1910

REEMPLAZOS

r.~'Z!::'t~~......" •.> l!.~~

DISPONIBLES
Qfas".,....4iil'i~lIII:_liII_ ... .:~;--~O~f" r~~«"

Circular. Excmo. J'r.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer

.que Ivs jefes y capitán de Artillería
comprendidos en la siguiente relación,
que han cesado en el cargo de delega
dos gubernativos, según real decreto de
.JI del actual (D. O. núm. 44), queden
en situación de disponibles forzosos en
las regiones que se indican, conforme
prece!)túa el de 24 del mismo mes (DIA
RIO OFICIAl. nÍlm. 45).

De real orden lo digo a V. E. para
su con(lCimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
27 de fehrero de 1930.

D. Emilio Suau Alonso de las He
ras, en la tercera región.
.t~7_'_J_--_t- 1I~~::.~

Comandantes.

.n. Antonio PéreT. Lorente, en la pri
l11era región. continuando como alumno
<le la Escuela SUIK'rior -de Guerra.

Madrid 27 de febrero dc 1930.-Bc
l'l'nJ,tlwr.

RELACION Que SE CITA
~'~"--" oo. -'--'" 1,: ....,jl'rlJ.E~:·

Teniente coronel.

DERENGUER

~I soldado de la Comandancia de Ar
'illería de Ceuta, Ireneo Calvo Pé
'ez, pase destinado, en vacantE: de
plantilla, al Grupo de 'Fuerzas Re
~ulares Indígenas de Tetuán núm. 1,
a.l que se incorporaTá con urgencia,
verificándose el alta y baja corres
pondiente en la próxima revista de
Comisario.

De real orden lo digo a V. E. pa
Id su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid .:18 .. de febrero. de .1930.,
:..........-.~.....-.... --;..J -~...<_. ~_:a...- . . ~¡~

BERENGUER'"....~_,..~~~.". ......
Señor Jefe Superior de las Fuerzas

Militares de Marruecos.

Señor InterVEntor general del Ejér
CltO.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por real orden
circll1:n d~ 21 d....n.. ro tyTóximo pa
udo, el R.ey (q. D. g.) h.1J tenido a
bien d~j'gnar a los tres suboficiales
de Artillerla que a continuaci6n se
relacionan para que presten sus ser·
vicios en el Parque de armamento y
.reserva regional de Artillería núme·
ro 1, en las condiciones prevenidas
en la citada soberana disposición;
quedando, como en la misma se dis
pone, en concepto de supernumerariOf
en el referido Parque de armamento
y tt'5erva.

lJe leal OTden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Ojos guaiTde a V. E. muchos afios.
Madrid 28 de fe.br~ro de 1930.

BERENGUER

SefioTes Capitanes g,enerales de la
primera y séptima regiOnf'S.

Se~or Interventor general del Ejér.
uta.

OLACION QUE SE CITA

D. Dornin¡:-o Páez Jiménez, super.
numerario del regimiento de Artille
ría Iig,('ra 7.

D. P~dro Rozas Ramfrez, supel
DUmETaTlO del Parque de armamen.
to y r(,Sl'rva, Tl'R"ional de Artillería, l.

V. Paulino SaR"udo Llano de la
Academia ('!'lp('cial ele Artill~rla.

Madrid 28 de f,ehrero dc ICl.l0.--Br..
renl{uer.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
pUt'llto por V. E., El Rey (que Dios
lfUarde) se ha servido disponer que

BERENGUER
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Señar Je~ Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
laa servido disponer que el teniente
«escala r~a) de Artillería don

Anastasia Lu'¡s Trallero continue "Al
Servicio del Protectoradoll, por ha
ber sido destinado a las Interven·
ciones Militares d-el sector de Tetuán,
procedente de la Mehal·la 1alifiana
de Larache núm. 3.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de' febrero de 1930.

Señor Capitán ~neTal de la octava
regi61l

Señor Inten-entor gen~ral del Ejér.
cito.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1930.
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RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l se
ha servido conceder el retiro para
Madrid al teniente corone:! de Arti
llería, en reserva, D. Teodoro Mo.
!'ero TOITe'3, por haber cumplido la
edad ¡para obtenerlo el 7 del actual,
disponíenill>se 3d propio tiempo que
por fin del pn'Sente mes sea dado de
baja en el Arma a que pertetrece.

De rul orden lo digo a V. E. pa_
ra. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid :z8 de febrero de 1930.

BEUNGUD

Señor Capitán general de la prime
ra región.

Señores Presidente del C<msejo Su.
premo del Ejército y M:aa-ina e In
terventor general del Ejército.

.1
SlcelO. di InglnllrOI

ABONOS DE CAMPARA

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por el Capitán general de la ter
cera región, en 31 de enero de 1929,
promovida por el ayudan'te de taller
de los Cuerpos ·subalternos de Inge
nieros, D. Francisco Gómez arteRa,
con destino en el quinto regimiento
de Zapadores Minadores, en la que
fundándose en los reales dccretos de
9 de no'''¡'cmbre -de 1912 y 13 de mayo
~e 1916 (c. L. núms. 221 y 98) soli
cita la conce,sión de los abonos de
campafia correspondientes a las fechas
de 14 de junio de 1911 a 15 d·e abril
de 1913, 7 de 27 de mayo de 1913 a 7
de enero de 1914, por haber pr·estado
sus servicios como obrero aventajado
del perso'1al del material '<loc Ingenie
ros, durante -dicho tiempo, en la Co
mandancia de Ingenieros de Ceuta;
teniendo en cuenta que en el certifi
cado de servicios <¡ue acompalia, no
consta que el recurrente, en el trans
c~rso del período a que hace referen
CIa, haya participado o coadyuvado en
Operaci6n alguna de campafia, presta
do algún servicio en el campo, referen
t~ ~ la misma, o permanecido en guar
niCIOnes ·situadas a más -de tres kiló
metros de la plaza, requisitos indispen
Bablea según· el primero de los reales
decretos citados, para computar al in
teresado los aoonos de campaña que
le correspondieran dentro de las fechas
i~dicadas, y como tampoco coinciden
dichas fechas de permanellcia en Ceuta
Con las determinaelas por el segundo'
C/C dichos reales decretos para poder
reconocerle el mínimo de dos, al\os
qUe requicre el ahono llamado de "cs
ta!lcia" ('n <'1 t<'rritori{l, el Rey (quc
Dios RU;¡Tlld, de acucrdo con, lo in-

• formad" por l'Sl' Conscjo SuprelJlo, se
hil servid" d"Sl'stiIJl;:r la pl'l;ci{,n ckl
rCCUTrl'nte p"r n" ,·"rr,'sponcicr1e t'n
nin.RÍlll caso el ahonu de tiempo que
el lIltcresadll solicita.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra iU conocilllicn'to y demás efectos.

1 de marzo de 193)

Dios guarde a V. E. muchos años.
~fa,drid 27 de febrero de 1930.

BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

;eñor Capitán general de la tercera
región.

ADJUDICACIONES DE PABE
LLONEs..vrV.IENDA

Eltcmo. Sr.: En vista de la consulta
formulada a este Ministerio por el Ca
pitán general de la se.xta reg~6~ en
escrito fecha 3 de diclocmbre ulbmo,
relativa a la adjudicación de pabello
nes-vivien,da no enclavados en el re
cinto '<loc los cuarteles y dependencias
de servicios militares, y al plazo para
desalojar los pabellones-vivienda, e~

general; teniendo -el: cuenta que di
chos pabellones-vivienda están clara
mente comprendidos en d apartado
a) del artículo segundo del reglamen
to para la adjudicación y régimen de
los pahellon-es y casas militares para
el Ejército de la Peninsula, aprobado
por real decreto ele 5 ¿e junio de 192 9
(D. O. núm. 121). y que los artículos
quinto y sexto d·ci mencionado regla
mento estaoleC'en el orden, de adjudica
ción de los jabellones en los edificios
militares el} general, y el plazo para
'd,esalojarios en el caso de que solicite
su ocupación persona con mdor derc
cho, sin más excepción que la que es
tablece el arficulo 4[, el Rey (q, D. g.)
se ha servido resolver q<ue a los pa
hdlones-vivienda enclavados en edi
ficios indepenodientes Je los cuarteles
y dependencias de servicios militares,
es Je aplicación lo dispue,sto en el ci
tado reglamento, toda vez que tales
edificios independientes no son más
que un caso particular de los encla
vados en cuarteIoes y dependencias de
servicios militares, sin más diferencia
que en aquellos no existe n,ingún pa
bellón d·e obligatoria ocupaci6n.

De real ordiCn lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 27 de febrero doc 1930.

BEIlENGUER

Señor ...

CASAS MlLITARES.-REPARA.
ClONES

Excmo. Sr.: Con arr.eRlo a lo pro
puesto por el General Presidente dd
Patronato de Clases militares, en su
escrito d'e fecha 13 del actual, re la
tive a la ejecución de las ohras de en
tretenimiento y reparad6n de' las ca
sas militares y c1e I"s pabellones-vi
vienl!as fine el artículo lI(¡vello del real
l1l-creto lle 25 ,le febr'"ro c1e I()~H'

(D. O. núm. 45), '''11 rl'lación con el de
2 de abril sil:tuient'e (D. O. núm. 76),
impone a dicho Patronato, el Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
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disponer quoe el referido Patrollato en
tregue a las Comandancias de Inge
nieros de la Península, por meses ...en
cidos, las sigui'entes can tidadea men
suales: primera región, 1.250 pesetas;
segunda región, 1.250 pesetas; tercoe
ra región, 800 p~seta,s, en total para
la,s dos Comandancias; cuarta regi6n
950 pesetas; quinta región, 662,50 pe
setas; sexta región, 750 pesetas; sép
tima regi6n 312,5° pesetas 1 octava
regi6n 275 pesetas, en total para las
dos Coman·daocias.

De real orden lo digo a 'Y'. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 doe febrero de 1930.

Sefior ...

~:--:~~.~~.~;:-:-~-~~'!~1~~~,,~~,-~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ,..), de
acuerdo con 10 propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hcrmene¡:rildo, ha tenido a bien
conceder al capitán (E. R.), 4e In
genieros D. Angel Berrocal López,
con destino en ~I qui'nto regimiento
dc Zapadores Minadores, la pl&ca de
dicha Orden, con antigüedad de 7 de
diciembl"C de 1929, fecha en que cum
plió los plazos reglamentario•.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guard'e a V. E. much04l alias.
Madrid 27 de febrero de 1930.

Señor Presi<lente del Consejo Supre
mo dd Ejército y Marina.

Sñor Capitán general d~ la qaiata re
gi6n.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. «.), de
acuerdo con lo propuesto por la Aaam-'~

bIea de la 'Real.y Militar Orden de Sa4
Hermenegildo, ha tenido a bien conce
der al teniente de IJ1o!l"enier05 (E. R.) dOD
Virgilio Arellano Calvo, afecto a la
Coman<!aocia de obras, reserva 7 par
que de la primera regi6n (Cuerpo de
Seguridad), la Cruz de dicha Orden
con antigüedad de 2 de noviembre de
1929, fecha en que cumpli6 101 plazOl
rCl/.'Jamentarios.

De real orden :0 di¡to a V. E. par'a
su conocimiento y demás efectos. Dios
Ruardc a V. E. nllld)os afio.. lladrid
27 de febrero de 1930.

DERIICGUIJl

Sdinr Prl'sidrnlc del Consejo S~remo
ele! Ejército y Marina. '

Señor Capitán general de t. ,rirnera
región.
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BEIlI!NGUXIl

DI::Il.F:NGU1!:J,

• l ••

Seflor Capitán general de la quinta re
gión.

Señores Intendente general militu ,
Interventor general del Ejército.

Señor Capitán general de la octan re
gión.

Señores Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Examinado el "presu
puesto de entretenimiento de parques 1
embalajes para el actua: ejercicio", for
mulado por el Pa,\,que Central de Inge
nieros, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien aprobarlo por el impo~te de 6·500
pesetas, efectuándose el servicio" por
gestión dlrecta, con arreglo a 10 dis
puesto en el a,partado primero del ar
articulo 56 de la ley de Administració.
y Contabi:idad de la Hacienda pública
de primero de julio de 19II (e. L. nÚ~
mero 128) y con cargo a los .. Servicio"
de Ingenieros".

De real orden lo digo a. V. E. para
su conocimiento y demás efect05. DiOl
Ituarde a V. E. mndv)s aiío,. ldadri4
27 de febrero de 1930.

Seflor Capitán" general de Canarias.

Seiíores Intende~te p;ent'ral militar ,
Interventor general de: Ejército.

Excmo. Sr.: Examinado el "pre!l\l
puesto de atendones del servicio tele
fónico durante el actual eiC'Tcicio", for
mulado por la Comandancia de obra,
reserva y parque regional de Canad.a•
(Tenerife), el Rey (<J. D. g.) ha tenldo
a bien aprobarlo por e: importe de 1.6~
pesetas, efectuándose el servicio p.or
gestión directa, con arreglo a lo du
puesto en el :upartcdo prime-o del ar
tÍ<'ulo 56 de la ley .<Ie Adminitsraci.61l
y Contabilid3d de la Hacienda públt~a
de primero de julio de 191I Ce. L. nI!
mero 128) y C('ln cargo a los .. Serv¡
cjo~ de 1ng-enieros".

De real orden lo di~o a V. E. parto
su conocimiento y dcm:l<s efectos. Di?,
guarde a V. E. muchos afios. Madrul
27 de feorero de 1930.

Intendencia aeneral Militar
CONDECORACIONES

Sermo. Sr.: Accedieooo a lo ..lici
tado por el teniente de Intendencia, cotI
destino en el Hospital Militar de Gr.·
nada, D. Florencio A.z:nar FerDáDMlt

BERENGUEJI
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D,úlASO BEUNGU&ll

Señor Capitán general de la primera re
gión.

Señores Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

Sefior Capitán
región.

Señores Intendente genera·l militar e
Interventor genera: del Ejército.

ra su conocimiento y demás efectos. primero de julio de 191a (C. L. lIúme
Madrid 27 de febrero de 1930. ro u8) y con cargo a los lO SeniciOl

de Ingenieros".
De real croen lo digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. DiOl
general de la. seguuda ~arde a V. E. muchos afios. lladri4

27 de febrero de 1930.

Excmo. Sr.: Examinado el "presu
puesto para atenciones del palomar cen
tral milit;lr" (Guadalajara), formulado
por el rell'imiento de Te'éR'rafos, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien aprobarlo
por el imlnrte de 5.000 pesetas, efec
tuándose el servicio por gestión directa,
con arreglo a lo dispuesto en el aparta
do primero del artículo 56 de la ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública de primero de julio de
1911 (e. L. nÚm. 128) y con cargo a los
.. Servicios de Ing-eniC'Tos".

De real orden lo dig-o a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
g-uarde a V. E. muchos aiíos. Madrid
27 de febrero de 1930.

Seiíor C:upítá,n g~neral de :a primera
reg;ión.

Sl'iínres Tntt'n~lente ¡::eneral militar e
Interventor gcneral del Ejército.

I":xcmo. Sr.: I":xaminado l'1 "prl'su
Jlut'sto de atenciones del servirío te'e
f6nico en el actual dercicio", formula
do por la Comandancia de O'1>ras, re·
sl'rva y p.1rflue de InRenieros de esa
rt'll'i6n, el Ut'y (q. D. It.) ha tl'nido a
bien aproharlo por el importe de 1.270
'pesetas, efectuflndose e: ~rvicio por
gestión directa, con arreglo a lo dis
puesto en e: apartadl!l primero del ar
tículo 56 de la ley de Administración y
Contabilidad de la H-.eieDda pública de

BEllENGUElt
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Excmo. Sr.: Examinado el "presu
puesto de renovación de apoyos de ma
dera en las líneas a los cantones de
~!adrid", formulado por el regimiento
de Telégrafos, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien aprobarlo por el importe de
6.000 pesetas, efectuándose el servicio
po~ gestión directa, con aneglo a 10
disJluesto en el apartado primero del ar
tículo 56 de la ley de Administración
v Contabilidad de :a Hacienda pública
de primero de julio de 19II (e. L. nú
mero 128) y con cargo a los "Servicios
de Ingenieros".

de la primera De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efect05. Dios

e guarde a' V. E. muchos afios. Madrid
27 de febrero de 1930.

~:n.VICIOS DE INGENIEROS

Señor Capitán general
región.

Señores Intendente general militar
Interoveotor general del Ejército.

:!!xc••. Sr.: Examinado el "preS'll
)Mlesto para atenciones especiales de:
parque de automóviles y parques móvi
le. automovilistas", formulado por el
regimiento de Radiotelegra·fía y Auto
1I10vilismo, Yo cursado por V. E. a este
Ministerio en 3 del mes actual, el Rey
(q. D. l.) ha. tenido a bien aprobarlo,
efectuándose el servicio en la forma
ci5'¡>uesta t'n la ley de Administración
y Contahilidad de la Hacienda públi
ca de primero de ;ulio de 1911 (C. L. nú
mero 128). siendo cargo su importe de
70.000 pesetas a :os .. Servicios de In
(eniero.".

De rea1 orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
ruarde lo V. E. muchos años. Madrid
27 de febrero de 1930.

hem•. Sr.: Examinado el "presu
,uesto para entretenimiento y consetVa
ción del ma.teria.l de aluni>ra<io e ins
trucción <eueral teórico-práetica", im
porUnte ~.OOO pesetas, formulado por
el re¡imiento de Radiotelegrafía y Au
tomovilismo y cursado por V. E. a. este
YiniJterio en 3 del mes actual, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien aprobarlo,
efectuándose el servicio por gestión di
recta, con arreglo a· :0 di5'¡>uesto en el
aparta.do primero del artículo 56 de la
ley ce Administración y Contabilidad
de la Hacienda pública de primero de
julio. de 19II (e. L. núm. 128), siendo
cargo su importe a los "Servicios de
Ingenieros" .

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
cuarde a V. E. muchos años. Madrid
27 de febrero de 1930.

~fior C.,.itát1 general de la primera
región.

Sefiores IRtendente general militar e
Interventor general del Ejército.

Sermo. Sr.: Examinado el "presu
puesto d~l servicio telefónico para el
dIo actual ", fOl'tllulado por la Coman
dancia de ohras, reserva y parque de
Ingeniero. de esa reg-ión, el Rey (que
Dios ¡uardt') ha tenido a bien apro
barlo por el importe de 2.985 pesetas
:"0 céntimos, efectuándose el servicio
fOr gestión directa, con arreg'o a lo
dispuesto eu ~I apartado primero del
articulo 56 de la ley de Administra
ción y Cont~{lilidacl de la Hacienda pú
blica de primero de julio de 19101 (Co
I,cció" Lt'l/is/utivB núm. 128) Y con car·.0 a 10. "Servicios de Ingenieros".

De real orden 10 dilO a V. A. R. pa
Dio. ...-4e a V. A. iR. muchot aflOs.

l.. ..._-
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l
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien au
torizarle para usar sobre el uniforme la
medalla de plata de la Cruz Roja Es
pañola, de que se halla en posesión.

Dt real orden lo digo a V. A. R. pa
ra ~u conocimiento y demás efectos.
Dios ¡uarde a V. A. R. mu<:hos WOSr
lladrid 27 de febrero de 1930.

DAHASO BERENGUER

~cl\or Capitán general de la ~a
rqión.

ORDEN DE SAN HERllENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
aeuerdo con ;0 infonnado por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Henne!legildo, se ha servido di9¡>Oner
le recl1fique la real orden de 12 de di
ciembre de 1929 (D. O. núm. 278), por
la que se concedía la pensión de la Cruz

1 de marzo de 1930

de dicha Orden al teniente coronel de In
tendencia, retirado, D. Juan Arnaldo
Borredá, en el sentido de que deberá
empezar a percibirla a partir de primero
de marzo de 1929 y no en primero de
mayo de dicho año, como se indicaba.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
Z7 de febrero de 1930.

BEllENGUEll

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de :a cuarta
región e Interventor general del Ejér
cito.

•• e n

SlcelOI .1 Ilt11'll1C16.

RETIROS

Sermo. Sr.: Habiendo cumplido la
edad· reglamentaria para el retiro el
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día 22 del actual el auxiliar mayor
del Cuerpo Auxilill'I' de IntofI'YencicSn
Militar. con destino en la Comisaría
del Ejército de Córdoba, D. AntOlDio
Avilés Tt'Ildero, .el Rey (q. D. g.}, d.
acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo del Ejército y Mari
n:a., h.a tenido a bien disponer pase
a situación de retirado con retiden
cía en Córdoba y con ~l baber men
sual de 450 pesetas, que le serán abo
nadll.s por la Deloegaci6n de Hacien
da d.e dicha provincial, a partir de
primero de marzo próximo.

De real orden lo digo a V. A. R.
para SU conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchOlil
años. Madrid 28 de febrero de 1930.

DblASO BERENGUEK

Señor Capitán general de la 5'te'UD
da regi6n.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y MarinaJ e ID
t~rvt:ntor general dd Ejército.
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Batallolea d~ aoatalla CaD t1d.a • Batallona de aOlllaBa Cntlda-
des d ..-

1 113,()(I 7 123,00
2 115,00 • 136,00
3 127,00 • 107,00
4 124,00 10 118,00
5 133,00 11 113,01• 129,00 12 122,00

lollu d~ Rtdatualeato C.nUda· zau.a de R.ecba1Hdellte Canllda·
.... cIes des-

1 58,00 29 46,00
9 34,00 30 29p'

10 32,00 31 17,lJI
11 73,00 32 ~,c»

12 38,00 ,33 19,00
IS :;1,00 35 26¡lJ
14 102,30 36 20,01
16 23,00 38 25,00
17 56,00 39 20,00
18 134,00 40 18,0()
19 24,00 +l 20,00
20 43,00 46 40,00
21 26,00
22 46,00
24 19,00
25 10,00
27 /4,00
28 ~5,00

.c......1 lIelrl'la "1"la .1 ellala .1 11'.... CIlItlm
• laI.IIIHa U. Ir.. 11'1"1'111'

& CJ1mp1im;~l1to a 10 dispuesto u el artltulo 12del ff
,lam~lJto a el que ~ rige esta Sociedad, se publica a
<OIltfnlJlIclón los Cuerpos, cmhY» y dependencias que.a remitido las cuotas cornspondi~l1t~s IIIIBU IIctulIl.

....._toe Cutlcladel Reet-I~ntOll ClIIlIdades

1 131,00 4() 159,00
2., 136,00 41 134,00
3 11b,OO '" 136,00
4 162,110 - 45 135,00
5 144,00 46 132,00• 135,00 47 140,00
7 132,01 48 147,00

• 121,45 49 142,00
9 131,00 50 164,00

19 138,00 51 141,00
12 134,00 52 139,00
13 16",00 53 137.00
14 121.00 54 137,00
15 135,00 55 135,00
16 142,00 56 11/,00
11 12/,00 57 126,00
18 140,00 58 121,00
19 150,00 59 307,00
20 146,00 60 390,00
21 14U,OO 61 144,00
22 155,00 62 154,00
23 121,00 63 217,00
24 12Ó,UO 64 bl,OO
25 j30,90 65 1q4,00
26 !3/i,OC 67 135,00
27 132,00 70 127,00
28 150,00 71 143,00
29 1()],OO 72 134,00
30 143.00 73 12'1,00
31 1~(J.OO H 143,00
32 13~,1"0 75 133,on
33 130,()1) 76 154,00
34 114,00 77 131,llQ
35 147,00 78 1I (),OO
36 140,00
37 131,00
38 130,00
39 133,00

Ilatallon' 5 d. e..ador.. C.nUda- Batallon•• d~ Cazador.. Ca nt Ida-
Afrlc. d.a Aldea d••

--- ---
'1 92,00 JI 149,00
2. )).>,00 12 97,00
3 115,00 \3 152,00
4 120,00 14 142,00
5 lJ8,00 l5 113,og
8 1(¡2,OO 17 113,00
9 l)S,no 18 131,00

10 88,00

CENTROS V Df.Pf.NDENC.AS

Rej(ulare'l de Tetuán, 1 . • . • • • • . • • •• • ..•••.•.••
Idem de MeJilla, 2.•..••••••.•••..••.....•.••.•
I'~l'rn de Ceuta, :) ........••.......•..........
Idem .le Alhucemas, 5.••..•••...•.•..........
Mehal la de Larachc, 3.•......................
Intcrvt nciones de Tetuán ' , .
ldem de MeJilla ., ..•..........
ldem de Larache .........•......... , ..•.... ,.
Tercio ....••...•....•••••••.••'•..•...•••....•
Compañia Discip:inaria •••••••.••.•••••••..••.
Academia de ln~anteria..•.•..••••••..••••.••••
ldem General Militar....................... •
Colegio Maria Cristina •••.•...•.••.•....•••.•.
Escuela ('cntral de Tiro ..•••....••••...•....•. ,
Idcm de I:studios Superiores .• .... ..'
Secciol1es de ,)rdellanzas •••••.••.••.•.•....•..
Penitenciaría de Mahón....... ..
PaRaduría de la 8." Región .•.•• • ...••.•..... ,
Idem de La Palma .•••••••..••••••••••••••. ••
Radiotelegrafía y Al.tomovi Iismo .. '.•.... " .' .
Aviación Militar. . . •• •••• •• •••• • • • •• . .. • • . .• .
Guardias Alabarderos. •••• • .•.. ,......... .,.
Inválidos •.•......•• ' ..••....•.•.•..•.....
Paf{os directos por abonaré. de otros Cuerpos

de los soGias v01untarios •..•....•.•......•..

e.nUdadet

ló2,00
170,00
17l,OQ
141,00

7,lO
17,00
45,00
46,00

690,00
18,08
54,01
44,00
71,00
61,oe
8,00

39,00
5,00

12,úO
5,OG

28,00
48,00
OO,('/)
't/,OO

259,95
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Los Cu~ cent1'M J depe1ldenclas que a coatinuadóa se es- LOI CUM'l'OI. centros., depeadendal que a _tlnae.lóa se IJ:-
,.._..... satiafedlo Iaa cuotas del mM de lllciembre dapu~1 I preaan, hao satisfecho las cuot.. de loa maa que tam~.e indio
tle la pabUcacJ4a ea .. correspoadlente •DIario Olldal>. can despua de su pabllc:aclóa.. IU correapoaClJelltn .DJarJOI~

cJala>.

Cantidad"

Cuerpos. ceatros 'T dependencias que han.dejado de dar
cumplimiento a cuanto preceptúa el arto 7.° del regla
mento por el que se rige esta Sociedad, eD loa meeet

que también Be indican.

3,00
15,00

84,00

Cantidad...CENTROS Y DEPENDENCIAS

Pagaduria de Haberes de Santa Cruz de Tene-
rife, noviembre.. •...•... ...•........ •

Col~glo de Huérfanos de la Guerra, noviea.bre.
Railiotelel(rafia y automovilismo, odubre, no

viembre y diciembre.. . . •• .....•.•.• . .••

~adrid 31 de enero de 1930.-El auxiliar de caja,
hidro limélles.--El cajero, Guillermo Be;erano.-ID
tervine: El inteTventor. I.uis Montero Sierra.-Visto
bueno. El le!líente romnel, vicelpresidente. Angel .ifar.
[i'/elf.

Octuhre.-lntervenciones de Larache.
NQvie"'hre.-Mehal~anúm. 5.
Dicie",hre.-Regu.la.res núm. 4. Mehal-la llmn. S, Pa.

gaduría de Haberes de la primera, segunda y sexta re
giones; Intervencione& de Larache y Colegio de Huér.
fan06 de la Guerra.

Enero.-Regimientos núms. 43' y 66; batalloMe de Ca.
zadores núms. 6, 7 Y 16; Zonas núms. 2. 3, 4. 5. 6, 7. 8.
15, 23, 26, 34, 37. 2,43.44, 45, 47. 48. 49 Y So; Regularea
núm. 4, Mehall·las nÚJns. 1, 2, 5 Y 6; Pagaduría prime
ra, ~gunda. tercera. cuarta y ~a regiones Santl
Cruz de Tenrrife y MotrTuecos, Inte.rvenoiones d~ Gome
ra-Xa uen y Colegio de Huérfanoos de la Guerra.

NOTA.-La quinta región debe de junio a enero, am
!JoQo" inclusive.

Las lntervenc' ones del Rif debe.de septiembre a. ene
ro, amo06 inclusive.

La Mehal-<la de Yeha,la núm. 4, debe de mayo a enero,
ambos inolus;ve. .

~ Cutldad.. I ZODas cantidad..

3 17,00 34 46,W
fl 37.00 42 39,00
7 62,00 43 54,1JO
a 31.00 45 32,00

15 42,00 47 2),00
23 35,QO 48 60,00
25 10,00 49 32,06
2fI 2:».00 50 15,00
27 14,00

cueRPOS, CENTROS Y DepeNDENCIAS I
Re~ulares de AII~ucemas, 5..•••. " ......••• 1--1-5-0-,0-'-0-
Mehal-Ia de Tcluán, 1 •..•••.•..•••..•...• 1

1

. \R,OO
Idem de Meli.J;¡, 2 , •....••.......... 10,1 'i
Idem de L~racl1e, 3. . . : 7,00
Intervcncione~ de Melilla. '. . I 47,00
Pa~adurla de liaberes 3.- Región ..•........ I 3,80
Idem de la 4." ~c.!ión ....•. , .•.... " • I 7,SO
Idem de Santa Cruz de Tenerife " .. ..... 3,OJ
Idem de Marruecos. •......... .........• 3l,30

¡

"er¡lmlentOl Canl1dad Cazadores C_ntldad Monlaila Cantidad

-5 140,fO
43 129,00 6 122,00 • •
Cl6 1~3,1.0j 8 170,00

• ~1\fJJ{ I D.- TAl.HRF5 "EL O..05ITO
(;r.O¡:RA"::O a IIISToluco DEL EJE.ClTO

..

,



Diario OOClal vColección LeglslaDua
DEL

MINISTERIO DEL EJÉRCITO............-:.

Ntlmero o pliego del dfa............. 0,25 peseta
• • atrasado.. •••••••• 0,50 •

frogama.. •• ••••••••••• • •• • • • • •• . •• 0,50 •

SUSCRIPCIONES
-~

&1
&1 & la DIario 0Bch1

D1arte O'ldaJ CoI~ccIó. u¡lIlalln
Colecdóll 'Lq......

eatre 1Madnd y provincias ••••••••••••••• 14,00 pesetas ',00 pesetas 17,00 pesetasem 1,. II • 27,00 12,00 31,00ExtranJero. , .•••..••••••••••••••. • » •
ft 1Madrid y provincias, ••••••••.•••.• 28,00 • 8,00 • 34,00 •o.••.• ~ ••. ." . s.,OO 24,00 06,00ExtranJero ••.••••.•••••••••.•••• • • •

S

A

II'S !l1JSC1"Í¡Klonel particulares se admitirán, como mlnimum, por un semes' re, principiando "1 1.. d« "'''0,
Ilbrll,julio u octubre. En las suscripciones que se hdgan después de lar citadas fechas, no se servirán números

¡atrasados ni se hará descuento alguno por est\' concef.to en los preci,'~ fij,ldos.
Los pagos se harán por anticip-ado; al anuncidr as remesas de rondos por Giro postal, se illdicarA el a6muo

y fecha dd rcs;:uardo entregado por la oficina correspondiente.
Las reclamaciones de números o pli,,¡.;o~ de una u otra puhlicad lO que hayan dejado de recibir los sellora..

, suscriptores, suán atendIdas ~rdtuitBmente si se hacen l'n l'stos pltUos:
En Mlldrid, las del DIARIO OI'IClAl, dentro de los dos días sl,.¡uivnte~ a ·u rl'cha, y las de la Colt:eclón Leal.JlilttN

~ ~n illudl periodo de til'mpo, despll~s dI' rl'cihir el plie¡¡o S; ¡.! lIH lite dI 'lile no haya lIe~ado 11 su podtr.
-.: En pr...."lncillS y en el extr,tIliuo SI' cnh:ndl'rán IImphados los dlltenores pldzos \'11 OI:ho dlas y en dos mues,
~ rupfctivaml'nte.
t Drspués de los ¡.haos illdicndos no serán atendidas las Irc1amaciorifs y pedidos

-~----- .._-- ... -.._-.-------
no vienen acompaftadas de su Impurte, a rilZClO de 0,5U peseti1s cada número del DIARIo

Qr_ICIAL o pliego de Colección Legislativa.

PUBLICACIONES OfiCIALES QUE SE HALLAN DE VENTA EN ESTA ADMINISTRACION
D'arlo Oficial

Tamos encuadernados en holandeSa por trimestres. De HStl~ d la fecha.
1 omos ~ncuaderuadosen rústica, a 8 pesetas:
Mios 1914,3.°; 1915,2.•,3.° y 4.°; 191X, 4,Oj 1920,4.°; 1921 Y 1922¿ 1.0, 2.°,3.° Y 4.°; 1923,1.°,2.°,3.° Y4.°; 1924'

1.°,2:,3." Y4.°; 1925, 1.0, \il °,3.° Y4.°; 1926, 1. , 2.°, ~.o Y4.°; 1927, 1. , 2.°,3 ° y 4.°; 1928, 1.0, 2.°, 3.° Y4.° Y 1929,
1.0 Y2.". Nómeros sutltos, correspondientes a los años de 19 n il la fecha, a 0,50 pesetas uno.

Colección Legislativa
IS81, 1884, 1885, 1887, 1899, 1900, 1918,1919,1920,1921,1922,19'::3,1924,1925,192611127 Y1928 el 9 pesetas d

tomo encuadernado en rústica, 13 en holdndesa, nuevos, y varioa tomos tncuadunados en holandesa de distintca
afios, en bueD DSO, a 10 y 12 pesetas lomo.

Pli(>QOS sueltos, de varios años, a 0,50 pesetas uno.

I Oaeet ••
I 'c "Ha t:latoa dfl~ lal~lalCtta, encuadfmados

g
e
1
n
7

Pasta, afios 1921 a 192
1
5
9
, 18DcllUstv~, completos, , SllS9a9auo~.

lumOllllUlCllUO óe 1011 JI os ... ,primer semestre; 1 , primero y se¡undo; 1, os cuatro trimestres; 1 1 , pr:-

1_..
0

y ",,,,,o" 1I1dlllalstraclOa dll "Bllllo ancla!" , "ColecdO. LIIlslann"
. etlndependlente del Depósito Oeogr'flco e Histórico del EJército. Por con.i¡uiente. todOl

los pedido. de 1)IARIO Ol'lCIAl y Colección Lelíislativa y cuanto se relacione con esto. alunlct,
.sl como mundos, auscripciones, giros y abonarts, deber'" diri¡ine al senor Teniente cor ,,a IJ

administrador del DIARIO O'ICIAL del Ministerio del Ejtrdto y no al referido Depósito

..
ANUNCIOS PAIIltTICUL.ARES

Loa p 'ocr/eatu d~ Rlpa~a le lnsnl.ren a razón de O~ ~Htu linea '~Dcllla del (UUPO 7. ca pIau vanablt,
baetlcodoat aaa boniftcac:tó1l del 10 por 100 a los que It oontraten o ab<\nen por afios IIDtlctpad\ Pdra el extrall.

Iero 0,35 pactas liDea sendllll y pallo anttdpado. La plana ae divide en aJatro cola jau.

JUW' • ?



•
PRtlftBtla del (ols!~ nltalUtI Jata taUtka40ta H HtlIUtI I ... ,IbUml

Precio: 10 céntimos

OpoS\clOnes par? escribIentes inter
ventores de :<rbitrios del Ayuntamien

to de Madrid.

CI.Y"CUfbO 1 ,lRAORDINAI{IO DEL ~\E::S DE UICIEi\1BRL DE ¡tUl)

phwa dicha pro.pu6\a (,n la, el.l' Soldadu. l:l ,ltl{' ~(ü Díez J)ur~ut:,

ses qu.e a. continuación St' Tciac;u:l";l, 1de tre;n\~l y ":erc :.l/loó. de edad. .
por reunir las eond:COTIf' c;;g,d,¡" Otro,;,nt,;nlO .\l,,:¡Tw,' .\p0!el(, <le

en la convocatoria: j H¡n'l:,i~;f añ,)- dé f,Ld.
Tran,currido el plazo prevenido ¡

ea la propuesta provisional publ i '
l

Obrero de s~gund,¡, Fdi). _Ca:l~\-I ,:\!3f1t:d l\ de lebrero de '''3°·--
caaa I'n la Gtrceta núm. 36, de fH:ba, maqui' .Ague.do, d" t'einL' 'mo; de I El G",:ne'Tal Pre,:r1l'tlt,-, ;lrc;d,'l,z:l,
5 df~ '::J1E'S actual. ::e declara am.! edad. ' ¡ wm j'axt"r(/j',

1. j
I
I
I

¡ I
)1
~ ,,


